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Santiago de Cali, 13 de abril de 2021 
 

 

Revisado el asunto, se advierte que la perito contadora designada arrimó la 

complementación del dictamen pericial encomendado, por lo que el Juzgado 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO por el término de tres (3) días, del 

dictamen pericial rendido por la perito contable designada, de conformidad con lo 

preceptuado en el parágrafo del artículo 228 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: FIJAR el valor equivalente a quince (15) salarios mínimos 

legales diarios vigentes, como honorarios a favor de la Auxiliar de la Justicia (art. 

6º núm. 6.1.6 del acuerdo No. 1852 de 2003 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior).  

 
NOTIFÍQUESE 
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